
 

Dirección General de Humanización, Prestaciones y Farmacia 

Edificio CARPA 
C/ Obispo Lepe 6 – 26071  Logroño 
941 29 99 23 
alertas.ordenacionfarmaceutica@larioja.org 

Asunto: cese de la actividad de fabricación, cese de comercialización y retirada voluntaria del mercado. 

Referencia: SOF/BBG/crm  

Ref. AMPS: PS/CBV-CM 241/2023 

Fecha: 21/04/2023 

 

PARFUMS CODIBEL SL  Cese de actividad de fabricación, cese de comercialización y 
retirada del mercado de productos cosméticos. 

 

La Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios (AEMPS) ha tenido conocimiento a través de la 

Subdirección General de Ordenación y Calidad Sanitarias y Farmacéuticas del Departamento de Salud de la 

Generalitat de Cataluña que se ha ordenado al responsable de la puesta en el mercado de la empresa 

PARFUMS CODIBEL SL, Barcelona, las medidas de cese de la actividad de fabricación de productos 

cosméticos, así como el cese de comercialización y la retirada del mercado de todos los lotes de los 

productos cosméticos que fabrica. 

 

Todos los lotes de los productos que se relacionan en el anexo I, incumplen el Real Decreto 85/2018 y el 

Reglamento (CE) nº 1223/2009 por los siguientes motivos: 

 - Las instalaciones de fabricación no cumplen los requisitos establecidos en el Real Decreto 

85/2018 para llevar a cabo la fabricación de productos cosméticos. Las condiciones técnico sanitarias eran 

muy deficientes y no habían presentado la Declaración Responsable. 

 - Están incorrectamente etiquetados. 

 - Algunos contienen sustancias incluidas en el anexo II del Reglamento 1223/2009 (prohibidas en 

productos cosméticos) como son el butylphenyl methylpropional y/o hydroxyisohexyl-3- cyclohexene. 

(consultar anexo I). 

 

Asimismo, no hay constancia de que estos productos hayan sido comunicados al Portal Europeo de 

Productos Cosméticos (CPNP). 

 

Los productos fueron detectados en el desarrollo de la campaña nacional de control de mercado de 

cosméticos 2022: “Sustancias CMR en Productos Cosméticos”. 

 

No se dispone de información sobre la distribución, ya que la empresa PARFUMS CODIBEL SL no ha atendido 

a los requerimientos de Generalitat de Cataluña. 

 

Si tienen ustedes alguna duda pueden ponerse en contacto con el Servicio de Ordenación Farmacéutica y 

Medicamentos, por alguno de los medios que le citamos:  

 

• Teléfono: 941 299 933 

• Correo electrónico: alertas.productossanitarios@larioja.org 
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ANEXO I: 
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